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499 Orden de 3 de enero de 2006 de la Consejería
de Economía y Hacienda, de delegación de
atribuciones de la Consejera en diversos
órganos de la Administración pública de la
Región de Murcia.
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El apartado 1.º del artículo 35 de la Ley 10/2006, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2006, establece la imposibilidad para el citado ejercicio de
contratar nuevo personal laboral temporal y nombramiento
de personal interino, salvo en casos excepcionales y para
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con autoriza-
ción expresa de la Consejera de Economía y Hacienda.

Al objeto de agilizar los supuestos excepcionales
de contratación de nuevo personal laboral temporal y
nombramiento de personal interino, se hace necesario
dictar la presente Orden de delegación de atribuciones
en diversos órganos de la Administración Regional, so-
bre las bases establecidas en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, favoreciendo de esta manera el
normal funcionamiento de los servicios.

En su virtud,

Dispongo
Primero.- Se delega en el titular del órgano que

ejerza la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, para que autorice la contratación
de personal laboral temporal y nombramiento de perso-
nal interino para prestar servicios única y exclusivamente
en centros asistenciales.

Segundo.- Se delega en el Director General de
Personal de la Consejería de Educación y Cultura la au-
torización para la contratación de personal laboral tem-
poral y nombramiento de personal interino para prestar
servicios única y exclusivamente en centros educativos.

Tercero.- Se delega en el Director General de Re-
cursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, la au-
torización para la contratación de personal laboral tem-
poral y nombramiento de personal interino no sanitario
para prestar servicios única y exclusivamente en Cen-
tros de Atención Primaria y Especializada.

Cuarto.- Se delega en el Director General de Fun-
ción Pública la autorización para la contratación de per-
sonal laboral temporal y nombramiento de personal in-
terino, para los restantes supuestos no contemplados
en los tres apartados anteriores.

Disposición final.- La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.
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503 Notificación a interesados.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo
112.2 y apartado 2.b) de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante al menos dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos administrativos cuyo inte-
resado y procedimiento se especifican a continuación:

Organo responsable: Servicio de Inspección y Va-
loración Tributaria-Secretaría Administrativa

Lugar de comparecencia: Consejería de Econo-
mía y Hacienda - Dirección General de Tributos. Av. Te-
niente Flomesta, nº 3.1.ª planta-Murcia.

Sujeto pasivo: Juan Pedro Abellán Vivo
NIF.: 22.474.196-E
Domicilio Fiscal: Pol. Industrial Oeste, Parc. 19-

Fase 25, módulo C-1 – San Ginés (Murcia)
Procedimiento: Citación inicio de comprobación-

investigación de actuaciones inspectoras
Concepto: Imptº s/. Transmisiones Patrimoniales y

AJD. (202/05)
Sujeto pasivo: Manuel Madrid Gálvez.
NIF.: 74258948-K
Domicilio Fiscal: CL. Mayor, n.º 96 Puente Tocinos

(Murcia)
Procedimiento: Citación inicio de comprobación-

investigación de actuaciones inspectoras
Concepto: Imptº s/. Transmisiones Patrimoniales y

AJD. (212/05)
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-

vos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar que se se-
ñala, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

La publicación en el boletín oficial correspondiente
se efectuará los días cinco y 20 de cada mes o, en su
caso, el día inmediato hábil posterior, según el art.º
112.1 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Murcia, 12 de enero de 2006.—El Jefe de Servicio
de Inspección y Valoración, José Carlos Martínez
Albentosa.


